
Munkipal¡dad Distrital
Madano Melgar

LUCIÓN DE N.1/3 -20

Mariano Mersail 4 ABR. 2024
VISTO:

El Decreto Supremo N'029-2021-PCM - Decreto Supremo que aprueba ef Reglamento
del Decreto Legislativo N' 1412- Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno D¡g¡tal,
y establece disposic¡ones sobre las condiciones, requisitos y uso de las tecnologías y medios
electónicos en el procedimiento administrativo, el informe N'027-2024-GM-MDMM con fecha
10.04.2024 de Gerencia Municipal, el proveído N"1275-2024-o.G.A-MDMM con fecha
11.04.2024 de la Ofic¡na General de Adm¡nistración, lnforme N"0153-2024/MDMM/A-GM-
OGRR.HH con fecha 17.04.2024 de la Of¡c¡na de Gestión de Recursos Humanos, informe
N'018-2024-MDMM/OGA-EFZT con f*ha 17.O4.2924 de Oficina General de Administración,
el proveldo N"1073-2024-GM-MDMM con fecha 17 de abr¡l de 2024 de Gerenc¡a Municipal,
v;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescr¡to en el art¡culo 194'de la Constitución Polftica del Estado,
modificada med¡ante leyes de Reforma Const¡tucional N' 27680, N' 28607 y N' 30305, en
concordancia con el Articulo ll y lV del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, los Gobiemos Locales gozan de autonomfa política, económ¡ca y
adminishativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomfa que la Constitución Polftica
del Peru establece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurfd¡co;

Que, el artículo 26'de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, establece: La
admin¡strac¡ón munic¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de
programac¡ón, dirección, ejecución, superv¡s¡ón, control concurrente y posterior. Las
facultades y func¡ones de la m¡sma se establecen en los instrumentos de gestión y la citada
L"y;

Que, el árttculo 6" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades señala que alcaldía es el
órgano e,¡ecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la mun¡c¡palidad y
su máx¡ma autoridad administrativa;

Que, la administrac¡ón mun¡cipal está ¡ntegrada por los func¡onar¡os y servidores públicos
empleados y obreros que prestan serv¡c¡os para la munic¡palidad, conespondíendo
consiguientemente a cada municipalidad, organizar la administración de acuerdo con sus
necesidades y presupuesto, según el artículo 80 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley
No 27972,

Que, el artfculo I del Decreto Supremo No 033-2018-PCM, Decreto Supremo que crea
la Plataforma Digital Unica del Estado Peruano y establece disposiciones adicionales para el
desarrollo del Gobierno D¡g¡ta¡, crea el rol de Lfder de Gob¡erno Digital en cada una de las
entidades de la adm¡nistración públ¡ca, responsab¡e de coordinar con el LÍder Nacional de
Gobierno Dig¡tal los objetivos, acciones y med¡das para la transformación digital y despl¡egue
del Gobierno Dig¡tal en la administración pública;

/ Que, mediante Resolución de Secretaría de Gobierno Dig¡tal N' 004-2018-PCM/SEGDI
aprueban los l¡neam¡entos del Líder de Gobierno D¡gital, en cumpl¡miento de lo dispuesto

en el artículo 9" del prec¡tado Decreto Supremo;

Que, el artículo 2" de la precitada resolución d¡spone en su numeral 2.2. que las
entidades que no cuenten con un gabinete de asesoramiento o s¡ la persona propuesta del
referido gabinete no cumple con el perfil descrito en los L¡neamientos del Líder de Gobierno
Digital, aprobados med¡ante el artfculo 1 de la presente Resoluc¡ón Secretar¡al; designan a la
autoridad de gestión adminbtrativa como 'Lider de Gob¡erno Digital', conforme a lo indicado

/,.t

ALCALDIA

CriiA
ENTI]AT

¡SESOEiA

JURIOICA

¡r

*-#ü:itr}.í"tj'i:1il::il: 

;:; 8:üHcre'io 
supremo N" ou*'0,'''""dÜr'



Que, la tercera disposición complementar¡a modificatoria del Decreto Supremo N.029-,,il:'1,#ii.H-?3.2J -PCM. modifica el artículo g'de I Decreto Supremo N"033-20fS-PCM, indicando que et
de gobierno digital es un func ionario o asesor de la Alta Dirección o director de un órgano

de lfnea de la entidad, se designa mediante acto resoluüvo del t¡tular de la enüdad. As¡m¡smo,
el Líder de Gob¡erno Digital comunica al Líder Nacional de Gobierno Digital los objetivos,
acciones y medidas para la transformación digital y despliegue del Gobierno Digital
establecidas en su entidad, así como el estado de la implemenlac¡ón de las ¡niciativas y
proyectos priorizados porel Com¡té de Gobiemo Digital, los avances del proceso de migración
de los canales d¡g¡tales a la Plataforma GOB.PE y la aplicación de lo dispuesto en el presente
Decreto Supremo;

im¡entos en mater¡a de gobierno d¡g¡tal y, es responsable de su operación y correcto
miento:

Que, mediante el ¡nforme N' 027-2024-GM-MDMM, Gerencia Municipal señala que es
necesario designar al "Lfder del Gob¡erno D¡gital de la Mun¡cipal¡dad D¡strital Mariano Melga/
y propone al lng. Rudy Cody Manrlque Hllasaca - jefe de la Oficina de Modem¡zación y
Tecnologías de lnformación y Comunicáción;
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Que, mediante lnforme N" 0153-2024/MDMM/A-GM-OGRR.HH, la Oficina de gest¡ón de
Recursos Humanos propone al lng. Rudy Cody an¡lque Hilasaca - jefe de la Ofic¡na de
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Que, de acuerdo a lo establec¡do en el artfculo 7' del Decreto de Urgenc¡a N"006-2020-
Decreto de Urgencia que crea el Sistema Nac¡onal de Transformación Digital; artículo 5' del
Decreto de Urgencia N" 007-2020- Decreto de Urgencia que crea el Marco de Conf¡anza
Digital y dispone medidas pera su fortalec¡m¡ento, la Presidencia del Conse¡o de Ministros, a
través de la Secretarfa de Gobierno y Transfo¡mación Digital, es el ente rector en materia de
transformación d¡gital y confianza dig¡tal en el pais;

Que, el artlculo 2", respecto a las acc¡ones prioritarias del Líder de Gobiemo y
Transformac¡ón Dig¡tal, conforme a lo dispuesto en la Resolución de Secretarla de Gobiemo
Digital N"004-2018-PCM/SEGDl, son las siguientes: A) Gestionar la asígnación de recursos
para el fortalecimiento de capacidades de los funcionar¡os y servidores en materia de
seguridad digital, interoperabilidad, firma d¡g¡tal, gesüón de datos y gobiemo digital. B)
ldentificar de manera coord¡nada con sus órganos y unidades orgánicas, oportunidades de
mejora de sus procesos y d¡gitalización dé servicios hac¡endo uso intens¡vo de tecnologías
digitales.

Que, así mismo en el artlculo 3, respecto a las responsab¡lidades del Lfder de Gobierno
y Transformeción D¡g¡tal son: A) Ejercer el liderazgo del proceso de transformación dig¡tal de
la entidad. B) Part¡cipar activamente en el Comité de Gobierno D¡g¡ta¡. C) Promover el uso de
tecnologías dig¡tales al interirr de la eritidad pará el logro de 106 objetivos eshatég¡cos. D)
Promover el uso dé metodologfas de ¡nnovación, ág¡les u otras para coadyuvar al proceso de
transformación digital. E) Promover una cultura d¡g¡tal al ¡nter¡or de la entidad para el
aprovecham¡ento de las tecnologlas d¡gitales y su adaptación al proceso de transformación
dig¡tal. F) Ohas responsab¡l¡dades que se deleguen mediante l¡neam¡entos de la Secretaría
de Gobierno Digital;

Que, de acuerdo a la primera disposición complementiaria modificatoria del Decreto
Suprerno N"157-2021-PCM, en la cual se modifica la denominación a Llder de Gobiemo y
Transbrmación D¡gital, asim¡smo, en la cuarta disposición complementaria final se indica que
toda mención al LÍder de Gobierno Dig¡tal debe entenderse como Lfder de Gobierno y
Transficrmación Digitel;

Que, conforme a lo establecido en el artlculo I del Decreto Legislativo N'1412, Decreto
Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, la Presidencia del Consejo de Ministros,
a través de la Secretaría de Gobierno y Transformac¡ón D¡g¡tal, es el ente rector en mater¡a
de gobiemo digital que comprende tecnologias d¡gitales, identidad digital, ¡nteroperabil¡dad,
servic¡o digital, datos, segur¡dad digitaly arquitectura dig¡tal. Dicta las normas y establece los
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de la Municipalidad Distrital Mariano Melgar por reunir los requis¡tos sot¡c¡tados en los
lineamientos establecidos en la Resotuc¡ón de Secretaria N"004-2018-pCM/SEGDt;
I

Que, med¡ante informe N"018-2024-MDMM/OGA-EFZT, la Oficina General de
Adminashación, propone al lng. Rudy Cody Manrique Hilasaca, ello en base al precipitado
informe de la Ofcina de Gestión de Recursos Humanos;

Que, Gerenc¡a Municipal merituado los precipitados ¡nformes y provefdo N'1073-2024-
GM-MDMM, solic¡ta se emita acto resolutivo conforme a ley, y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y estando a las facultades
conferidas por el artfculo 20o, ¡nc¡so 6) de la Ley N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a partir de la notif¡cación de le presente resolución al
lNG. RUDY CODY MANRIQUE HILASACA, como Lldér de Gobierno y Transformaclón
Digital de la Munic¡pal¡dad Distrital de Mariano Melgar, en ad¡ción de sus funciones en el
cargo de conlianza espec¡alista en sistemas I - de la Oficina de Modernizac¡ón y Tecnologias
de lnformación y Comunicac¡ón, teniendo como func¡ones las establec¡das en el artículo 2'y
artículo 3'de la Resolución de Secretarfa de Gobierno Digital N"004-2018-PCM/SEGDI:

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGA R, a la Gerencia Mun¡cipal, el f¡el cumplim¡ento de la
presente Resoluc¡Ón.

ARTíCULo TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, toda dispos¡c¡ón que se oponga a le presente
resolución

- ENCARGAR, a la Oficina de Atención al C¡udadano y Gestión
umentaria, la notificación de la presente Resolución a los ¡nteresados y a las diferentes

áreas según sean sus competenciasi a la of¡cina de Tecnologías de lnformac¡ón y
Comun¡cación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad D¡strítal de Mariano
Melgar; y el Responsable del PORTAL DE TRANSP RENCIA de la Ent¡dad, la ditusión
conespondiente.

REGíSTRESE, comUN¡QUESE Y GÚTuPI.ASE.
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